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Históricamente, el nivel secundario se constituyó como un ciclo de carácter no obligatorio y preparatorio para el ingreso a los estudios superiores, reservado para las futuras “clases dirigentes”. Así nació el Bachillerato clásico, humanista y enciclopedista cuya función era seleccionar a los alumnos/as que estarían en condiciones de ingresar a la Universidad. A lo largo de la historia, al bachillerato clásico se fueron sumando distintas modalidades: escuelas de comercio, industriales, técnicas, que otorgaban distintos títulos según la orientación. Creaciones de orientaciones y modalidades de organización y propuestas de reformas signaron la enseñanza media (o secundaria), a lo que  se le sumó siempre la tensión por el reconocimiento social y la validez de los títulos que otorgaba: desde las Escuelas Normales y la preparación de las maestras normales, hasta las escuelas técnicas y los conflictos para el ingreso a la Universidad.   No obstante, a medida que el sistema educativo del país, y en particular el de la provincia de Buenos Aires, se fueron expandiendo, y la escuela primaria se convirtió en la escuela para todos, la secundaria sintió la presión de la población por ocupar un lugar en las aulas. De esta manera, la función selectiva y preparatoria con la que había nacido la escuela secundaria se vio sacudida por los cambios socioculturales, históricos y políticos y por la expansión de la escuela primaria y el acceso de grandes masas poblacionales al nivel medio, que pondrían en cuestión este rasgo fundacional.          

La nueva secundaria cumple con la prolongación de la educación general básica y la obligatoriedad, al tiempo que respeta las características sociales, culturales y etarias del grupo destinatario, proponiendo una nueva estructura para el sistema. Esta nueva estructura tiene en el centro de sus preocupaciones el desafío de lograr la inclusión para que todos los jóvenes y las jóvenes de la provincia terminen la educación obligatoria, asegurando los conocimientos y herramientas necesarias para completar los estudios secundarios y continuar en la educación superior.

Para ello se considera a la nueva secundaria como el espacio privilegiado para la educación de los adolescentes y las adolescentes bonaerenses, un lugar que busca el reconocimiento de las prácticas juveniles y las incluye en propuestas pedagógicas que les posibilitan fortalecer su identidad, construir proyectos de futuro y acceder al acervo cultural construido por la humanidad.

No obstante, la elevada cobertura del ciclo básico y la expansión del ciclo secundario, los esfuerzos no han sido suficientes para crear una cultura de integración y de retención de niños y adolescentes en la escuela.

Así, la repitencia, la sobreedad, el alto índice de inasistencias y el bajo nivel de aprendizaje de los contenidos básicos a lo largo de la trayectoria escolar son los principales problemas para la culminación de los estudios secundarios. La exclusión de la educación o una educación de menor calidad, transforma al sistema educativo en una fuerza que favorece la reproducción de las desigualdades, acentuando las situaciones de desventaja con las que numerosos niños y adolescentes llegan a la escuela.

La situación de inequidad educativa que padecen vastos sectores de la población es uno de los problemas sociales más graves y complejos. Es grave por su magnitud y sus consecuencias; es complejo por la multiplicidad e interacción de los factores que s e conjugan en su  producción. En este sentido, la educación no puede ser uniforme, debiendo preverse diferentes acciones y estrategias para lograr objetivos educativos de calidad. La igualdad de oportunidades se logra cuando todos los alumnos alcanzan resultados de aprendizajes equivalentes. Para alcanzar esta meta, es necesario una oferta educativa no homogeneizante en las formas, pero sí, en cuanto a la pertinencia social y académica de los saberes a transmitir.


Subsisten grandes deficiencias y retrasos en materia educativa: abandono temprano del nivel primario/básico, altos índices de repitencia y especialmente de deserción, de un gran número de adolescentes del nivel de escolarización media.

El problema central de los sistemas educativos es la escasa capacidad de retención de niños y particularmente de jóvenes; la problemática  del fracaso escolar implica apuntar específicamente a situaciones reiteradas de repitencia, sobreedad, bajo rendimiento y/o abandono temporario. Estos fenómenos vinculados entre sí en forma interdependiente, son desencadenantes del abandono definitivo de la escuela.

La repitencia es un fenómeno de postergación en la trayectoria escolar del alumno, motivado por la no aprobación de las instancias de promoción. Para el joven implica volver a transitar, del principio al final por un camino ya recorrido. La falta de logro de los aprendizajes estimados para un año determinado en el marco del currículum prescripto, es la “causa observable” del fenómeno de la repitencia.

Asociado al fenómeno de la repitencia, aparece la sobreedad, consecuencia de las reiteradas alteraciones en el inicio tardío o en el recorrido que el alumno realiza al interior del sistema educativo. En virtud de las reiteraciones que el alumno realiza de las instancias formales establecidas por el sistema, la sobreedad puede ser simple (hasta dos años) o avanzada (más de dos años). Ambas condicionan las potencialidades del alumno para aprender, porque, por un lado representa una situación de estigmatización con respecto a sus pares y por otro, una falta de adecuación por parte de las instituciones educativas, que por lo general, no cuentan con estrategias diferenciadas para responder  esta problemática.

Otra situación que afecta la trayectoria de los alumnos son las interrupciones de la escolaridad en diferentes momentos del año lectivo, motivadas por razones de trabajo, de salud, de embarazo, hijos pequeños o de decepción con la escuela (bajas calificaciones, dificultades de convivencia, etc.). Un comportamiento igualmente de riesgo es el abandono interanual, que opera en aquellos alumnos que interrumpen su itinerario, habiendo completado un ciclo lectivo sin inscribirse en el siguiente.

En virtud del énfasis puesto en el análisis de los factores asociados al fracaso, se puede hablar de abandono o de expulsión, según se carguen las responsabilidades en el alumno – o su familia- o en el sistema y las escuelas. El abandono escolar es el gran fracaso de l sistema educativo y de las instituciones.

Las razones de la repitencia, como la de otras situaciones que caracterizan el fracaso escolar, son múltiples y obedecen a diversos factores que se refuerzan mutuamente. Sin embargo, la magnitud y contundencia de estas problemáticas implican una mirada atenta y crítica sobre las determinaciones y decisiones de los sistemas educativos y sobre las condiciones que las escuelas generan para que todos completen su trayectoria educativa en tiempo y forma.

· Lograr la inclusión para que  todos los jóvenes y las jóvenes terminen la educación obligatoria, asegurando los conocimientos y las herramientas necesarias para completar los estudios secundarios y continuar en la educación superior.


· Ofrecer equidad educativa a todos los adolescentes y las adolescentes de la  comunidad.

· Brindar una oferta educativa acorde a las necesidades particulares de cada alumno/a cualquiera sea su situación económica, social, de salud o familiar.

· Contribuir a que el alumno/a transite la escolaridad secundaria sintiendo el apoyo de toda la comunidad educativa y no sienta que las contingencias y/o los obstáculos que se le presentaron en su vida le impidan concretar sus proyectos.


· Los alumnos/as concurrirán semanalmente a retirar ejercitación brindada por los profesores de cada asignatura y entregarán dicha ejercitación en un lapso no mayor de diez días.

· Los alumnos/as tendrán justificadas sus inasistencias a clases debido a sus situaciones particulares.

· Recibirán, en el horario del Equipo de Orientación Escolar, todo el apoyo y la orientación que necesiten en lo pedagógico y social.

· Realizarán evaluaciones según lo consideren necesario cada profesor/a.

· Los días lunes tendrán el apoyo, brindado por los alumnos del tercer año de los profesorados de Lengua y Matemática, enmarcados dentro del proyecto “Aprender enseñando”; el mismo consiste en brindar tutoría en las áreas antes mencionadas los días lunes de 16 a 17:45hs. a los alumnos/as que reciben apoyo por medio de los planes especiales.


· Todos los adolescentes y las adolescentes que deseen culminar sus estudios secundarios.


· Equipo de Orientación Escolar.


·  Personal directivo, preceptores y docentes.


·     Año lectivo 2007.



PLANES ESPECIALES


“CONCRETANDO NUESTRO FUTURO”








